
EL GRAN JUBILEO 
DEL TERCER MILENIO CRISTIANO

Mons. JUAN LARREA HOLGUIN

Guayaquil, 1999 
Editorial "Justicia y Paz"



NOS ACERCAMOS AL GRAN JUBILEO

Desde el primer año de su pontificado, Juan Pablo II ha predicado 
sobre la preparación para celebrar el tercer milenio del cristianismo. 
A medida que nos acercamos al fin del siglo el Papa ha insistido en 
que los católicos y demás personas de buena voluntad tenemos que 
celebrar con hechos, con verdadera conversión de vida, este 
grandioso acontecimiento de la venida del Hijo de Dios y su obra 
salvadora.

El Gran Jubileo comenzará la noche de Navidad de 1999 y 
durará hasta la Epifanía del año 2001. Algo más de un año para 
conmemorar el hecho más fecundo y dichoso para la humanidad, 
resulta poco, y ha de vivirse con intensidad.

La mejor manera de comenzar este período de gracia, de 
incontables oportunidades de acercarse más a Dios mediante las 
indulgencias y la práctica de obras buenas, es el estar en gracia de 
Dios, el tener el alma limpia de pecado grave. Esta es la condición 
indispensable y de mayor importancia para celebrar dignamente el 
Jubileo y para alcanzar las bendiciones del Señor.

Nada mejor que acercarse al sacramento de la confesión, en 
el cual se aplican los méritos infinitos de Jesucristo, principalmente 
los de su pasión y muerte de cruz, a quien recibe con las debidas 
disposiciones este medio de salvación.

El mismo Señor, después de su resurrección, como lo 
atestigua el Evangelio de San Juan ( capítulo XX ) y como consta 
por la tradición desde los tiempos apostólicos, instituyó el 
sacramento que restituye la vida de la gracia o la aumenta cuando 
no se ha perdido.
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Hay personas que piensan que basta arrepentirse o 
confesarse directamente con Dios, pero lo que Él ha dispuesto es 
diferente: si nos ha dejado este sacramento, es para nuestro bien y 
no podemos prescindir de un medio que generosamente nos 
proporciona nuestro Padre celestial.

Jesús anunció varias veces a sus apóstoles que les daría el 
poder de perdonar los pecados, como consta en los cuatro 
evangelios, y, finalmente les confirió esta potestad de obrar en 
nombre de El, para reconciliar a los que se han extraviado por el 
mal.

Además, la confesión ayuda inmensamente a rectificar la 
conducta, a conocerse mejor y a tener mayor ayuda sobrenatural 
para vencer las tentaciones y adelantar en la vida espiritual. El 
conjunto de beneficios que nos proporciona este precioso regalo de 
Jesucristo debe llevamos a realizar cualquier sacrificio ( que rara 
vez resulta grande), para aprovechar de tal gracia.

La confesión, desde luego, implica un propósito serio de 
luchar contra el pecado, de tratar por todos los medios de no 
ofender a Dios, es decir, lleva a una verdadera conversión. 
Precisamente por esto, porque se trata de “comenzar de nuevo”, hay 
que acudir a la ayuda de Dios y Él la ha prometido a través del 
sacramento expresamente establecido para la reconciliación, para la 
conversión.

Nadie se arrepentirá de ir por este buen camino, propio de 
almas de fe. Esperemos que no sean muchos los que se resistan y 
pierdan esta oportunidad de avanzar hacia la salvación por el 
camino seguro del sacramento establecido por Dios para tal 
finalidad.

4



LAS INDULGENCIAS Y EL JUBILEO

En el siglo XVI las indulgencias dieron lugar a una agria polémica 
que contribuyó en alguna medida a la ruptura de Lutero y otros 
seguidores suyos, con la Sede de Pedro, originando el 
protestantismo. Sin duda se cometían abusos y en casos extremos se 
llegó hasta el crimen de lá simonía: venta de cosas sagradas; pero 
esto nunca fue la norma, ni lo patrocinado e impulsado por la 
Iglesia y su máxima jerarquía. En cambio, la gran mayoría del 
pueblo cristiano veía y ha visto siempre en las indulgencias, una 
muestra de la bondad misericordiosa de Dios; los santos han tenido 
siempre un gran aprecio por este medio de ayudamos a ir por 
caminos de penitencia, y la autoridad de la Iglesia ha permanecido 
siempre fiel al mantenimiento de las indulgencias.

Las indulgencias nos aplican los méritos infinitos de Jesucristo y los 
de los santos, para la remisión de la pena temporal debida por los 
pecados ya perdonados en cuanto a la culpa. Hay en este tesoro de 
la Iglesia una vivencia de la solidaridad sobrenatural por la que 
hemos llegado a ser miembros de Jesucristo, un solo cuerpo místico 
con El. Por la comunión de los santos, unos y otros nos ayudamos 
mutuamente, y todos recibimos la gracia que sólo Dios concede.

Los jubileos, por su parte, han sido años especiales, de 
conmemoración más intensa de la redención, que la Iglesia ha 
promulgado para facilitar a los fieles que lucren muchas 
indulgencias a favor de sí mismos y de las almas del purgatorio.

Estamos en vísperas de iniciar uno de estos años singularmente 
enriquecidos con múltiples posibilidades de acercamos a Dios 
mediante una purificación más honda del alma. Durante el año 
santo que comenzará en la Navidad de 1999 y terminará en Epifanía 
del 201, se pueden merecer innumerables indulgencias plenarias y
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parciales, aplicables a quienes cumplen los requisitos señalados por 
la Iglesia y también aplicables a modo de sufragio a favor de las 
benditas almas del purgatorio.

Los requisitos esenciales para ganar toda indulgencia son: lo. Estar 
en gracia de Dios, es decir, sin pecado mortal; 2o. No conservar 
ningún apego al pecado, ni siquiera venial, es decir, desear 
sinceramente una conversión radical hacia Dios, al cumplimiento 
pleno de su voluntad; 3o. Confesarse y comulgar en tiempo próximo 
al de la realización de la obra por la cual se gana la indulgencia; 4o. 
Dirigir alguna plegaria por las intenciones del Santo Padre; y 5o. 
Hacer la obra a la que se ha asignado la indulgencia; esta puede 
consistir en muy variados actos de caridad o de piedad, tales como 
visitar una iglesia, asistir a los enfermos, rezar ciertas oraciones, 
ayunar, dar limosna, etc.

Pero, entre las obras bendecidas con indulgencias, la Iglesia destaca 
ahora sobre todo cuatro de mayor importancia y al alcance de todos. 
Estas cuatro obras más generales y especialmente recomendadas 
son las siguientes: Io. Cumplir los propios deberes ordinarios, en la 
vida corriente, llevando con buen ánimo las dificultades y pesares y 
ofreciendo las acciones a Dios, con alguna oración, que puede ser 
una breve jaculatoria. 2o. Ejercer cualquiera de las obras de 
misericordia para ayudar a los hermanos necesitados; por ejemplo, 
visitar a los enfermos o presos, dar limosna, enseñar, aconsejar, 
consolar, etc. 3o. Todo acto de penitencia o sacrificio de algo grato 
que voluntariamente se deja por amor de Dios. Aquí entran por 
ejemplo, las varias formas de ayuno o abstinencia de bebidas 
alcohólicas, o de gustos y caprichos los más variados. 4o. Dar 
testimonio de la fe, en el cumplimiento de los propios deberes, en la 
vida cotidiana; así, un padre o madre de familia, cuando dan bien 
ejemplo a sus hijos, una persona que igualmente ayuda a sus 
compañeros de trabajo a ganarse honradamente la vida, etc.
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En el año jubilar se debe extremar la caridad, el amor a Dios y al 
prójimo, que nos lleven a una profunda conversión y purificación, 
procurando ganar todas las indulgencias posibles. Para estimular 
este buen espíritu, la Iglesia concede indulgencias a quienes visiten 
los templos que ha señalado el Papa para Roma y cada Obispo para 
su diócesis; pero lo verdaderamente esencial es lo que queda 
indicado: la conversión, que se concreta sobre todo en la buena 
confesión de los pecados, la renuncia a todo pecado, y el ejercicio 
de obras buenas, principalmente en el trabajo y vida de familia de 
cada uno.



OBJETIVO DEL JUBILEO

Indudablemente el Gran Jubileo celebra el inicio del tercer milenio 
de la evangelización, conmemora el hecho más grandioso de la 
historia cual fue la redención obrada por el Hijo de Dios. Pero esta 
memoria la hacemos también cada día en la santa Misa y de modo 
especial el día domingo, el día del Señor. La finalidad por la cual se 
quiere dar especial solemnidad al comienzo de un nuevo milenio 
consiste en convocar al mundo entero a una auténtica conversión.

La obra de cambiar profundamente a todo hombre que viene a este 
mundo fue iniciada por Jesucristo y él nos prometió que el Espíritu 
Santo continuaría su obra, a través de la Iglesia, hasta la 
consumación de los siglos.

La conversión del mundo ha avanzado notablemente en dos mil 
años, llegando el Evangelio a los cinco continentes y a muchos 
millones de almas de todas las razas, lenguas y naciones. Ahora 
bien, la realidad de la Iglesia es de otro orden del natural, es 
sobrenatural, por esto se califica como un “misterio”; no se puede 
encuadrar en la categorías simplemente temporales, humanas, ni se 
debe juzgar por comparación con lo que hacen o son los estados u 
otras organizaciones naturales. La obra divina de la Iglesia escapa a 
esas apreciaciones temporales que, desgraciadamente, hacen a veces 
algunas personas sin formación y llegan a conclusiones absurdas.

Sólo Dios conoce realmente la hondura y la extensión de cuanto ha 
penetrado el espíritu del evangelio en el mundo en cada alma. Por 
eso nadie puede considerarse suficientemente católico, convertido o 
santo. La innegable realidad es que todos somos pecadores y todos 
necesitamos conversión ya que estamos muy lejos del ideal que nos 
presentó Jesús.
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La gracia del Señor se derrama abundantemente para que el mundo 
y cada hombre se conviertan, para que todos nos acerquemos más al 
ideal evangélico. Si todo tiempo es bueno para rectificar cuanto hay 
de erróneo, de deficiente o de impuro en nuestras vidas, ha querido 
también el Señor contar con el tiempo y llamar de modo especial en 
ciertas circunstancias. Esto, precisamente vivimos ahora: nos 
hallamos en un momento propicio para volvemos a Dios.

La Iglesia nos facilita la conversión abriendo con generosidad el 
tesoro de las indulgencias, es decir aplicándonos en mayor 
abundancia los méritos de Jesucristo, que son infinitos. Durante el 
Jubileo se podrá ganar indulgencias plenarias y parciales mediante 
muchas obras buenas, sobre todo, cumpliendo con caridad y con 
espíritu de penitencia los deberes del propio estado, ejercitando las 
obras de misericordia y también visitando piadosamente las iglesias 
especialmente designadas para congregar a los fieles en estos actos 
de penitencia.

En la Arquidiócesis de Guayaquil, la indulgencia plenaria propia 
del Jubileo se podrá lucrar visitando la iglesia catedral, los 
principales santuarios e iglesias de cada uno de los cantones de la 
provincia. Esto se puede efectuar cualquier día del año y se puede 
ganar la indulgencia una vez cada día.

Desde luego, lo verdaderamente importante es la conversión y esto 
supone arrepentimiento sincero del pecado, acudir a la confesión y 
la santa comunión, además de tener el firme propósito de enmendar 
la vida, renunciando seriamente a cualquier pecado.

La conversión es una gracia de Dios, pero se puede y se debe poner 
el mayor empeño personal en disponerse bien para recibir esa 
bendición: nadie se salva sin su propia colaboración, sin la libre 
determinación de su voluntad, por esto importa mucho disponerse 
adecuadamente para este tiempo de gracia.
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JUBILEO: ALEGRIA Y PENITENCIA

Puede parecer contradictorio definir el Jubileo como alegría y 
penitencia a la vez, pero si se tiene en cuenta el fundamento teológico de 
esta celebración, se entiende perfectamente cómo se complementan los 
dos conceptos.

En el Antiguo Testamento el Jubileo, que se celebraba cada 
cincuenta años, era un tiempo de conversión a Dios mediante una 
práctica más exigente de la justicia y una reparación de los derechos, por 
esto, se reconocía la libertad de los esclavizados y se devolvían las 
tierras a sus primitivos dueños. Estas prácticas servían para reconocer el 
supremo dominio de Dios sobre todas las cosas y las personas, a la vez 
que se preparaba al pueblo elegido para recibir la perfecta justicia que 
traería el Mesías.

Llegada la plenitud de los tiempos, la obra redentora de 
Jesucristo superó inmensamente cuanto podía esperar la humanidad: no 
vino solamente para establecer unas relaciones más perfectas entre los 
hombres, sino principalmente, para liberar a esta criatura de la 
servidumbre del pecado y del autor del mal: Satanás. Con su vida 
santísima y sobre todo con su Pasión y Muerte en la Cruz, el Hijo de 
Dios salvó a la humanidad, alcanzando el perdón de todos los pecados, 
la gracia que justifica y elevó a los hombres a la condición gloriosa de 
hijos de Dios y herederos del cielo.

El hombre, creado admirablemente para dominar el universo y 
para alcanzar la plena felicidad en la casa de su Padre, fue mas 
admirablemente redimido con esta elevación que le hace partícipe de la 
libertad y gloria de los hijos de Dios, hermano de Jesucristo y 
coheredero, con Él, de la felicidad perfecta del cielo.
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El Jubileo conmemora y pone al alcance de todas las personas, 
con mayor facilidad que de ordinario, el realizar esa unión espiritual con 
Jesucristo, que nos hace participar de los bienes sobrenaturales; por 
tanto, es motivo de inmenso gozo.

Al mismo tiempo, la participación de la vida y méritos del Señor, 
supone la correspondencia personal, el ejercicio de la propia libertad, sin 
la cual no hay santificación posible. Jesús nos invitó a ser sus discípulos 
“tomando su cruz y siguiéndole”, y así, cada cristiano puede y debe unir 
sus propios sufrimientos, dolores y sacrificios, y aún la misma muerte, 
como parte de la imitación y unión con Cristo. El dolor y la muerte 
quedaron santificados por Jesucristo y adquieren un nuevo sentido, el 
único sentido posible de instrumento de redención, en la vida de todo 
cristiano: no dejamos de sufrir y de morir, pero estas realidades -  de 
otro modo incomprensibles se transforman por el poder y la 
misericordia de Dios, en medios de recibir personalmente la obra 
salvadora de Cristo.

La unión espiritual con la Cruz redentora, nos permite recibir la 
gracia de Dios, principalmente por los sacramentos; en el sacramento de 
la penitencia se perdonan los pecados en virtud de los méritos infinitos 
de Jesucristo. También se nos remite, en mayor o menor medida, la pena 
debida por el pecado, y esto se verifica mediante las indulgencias. La 
Iglesia, depositaría del tesoro redentor por disposición del Maestro 
divino, reparte generosamente estas indulgencias, y lo hace con mayor 
largueza en el año jubilar, a favor de quienes bien dispuestos, en estado 
de gracia, confesando y comulgando, renuncian a todo apego al pecado 
y cumplen las pequeñas obras exteriores que la Iglesia pide, casi como 
un signo externo de la voluntad de recibir el perdón y remisión.

Las peregrinaciones a la Catedral y a los principales santuarios e 
iglesias de la Arquidiócesis presentan, además, la oportunidad de vivir 
el sentido de comunidad cristiana que camina hacia su destino final: es 
un símbolo de la vía que recorre cada cristiano acercándose
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progresivamente a ser imagen de Cristo. Vividas así estas visitas a los 
templos, no serán algo superficial, sino cargado de contenido 
sobrenatural.

En cada una de estas circunstancias rezamos por nuestra Cabeza 
en la tierra, el Santo Padre, y así estrechamos los vínculos de la 
comunión de los santos y contribuimos al bien común espiritual de la 
Iglesia entera.

Se piden pocas oraciones vocales, pero, indudablemente, 
podemos hacer mucho más: el mínimo de un Padrenuestro, un Credo y 
un acto de contrición, han de ser un estímulo para avanzar por caminos 
de mayor generosidad en la relación de piedad con nuestro Padre Dios.
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